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Vista la Orden de 24.7.91 de convocatoria del con-
curso de méritos y demás normas de general y especial
aplicación, resuelvo desestimar el recurso de reposición
interpuesto por don José Luis Porras Estrada, confirmando
la resolución que se impugna.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Vicecon-
sejero de Gobernación, P.D. (Orden de 29.7.85). Fdo.:
José A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 19 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 19 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo la recla-
mación previa a la vía judicial laboral interpuesta
por don Antonio Gil Sánchez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Antonio Gil Sánchez, de la reso-
lución de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación a
la reclamación previa a la vía judicial laboral contra la
relación de admitidos y excluidos en el concurso de pro-
moción al Grupo III entre el personal laboral al servicio
de la Junta de Andalucía convocado por Orden de 15
de julio de 1993, por la presente se procede a hacer pública
la misma al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

«En la ciudad de Sevilla, a once de mayo de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

Visto la reclamación previa interpuesta y en base a
los siguientes

ANTECEDENTES

Primero. Con fecha 31 de julio de 1993 se publica
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la Orden
de 15 de julio del mismo año por la que se convoca Con-
curso de Promoción al Grupo III, entre el personal laboral
al servicio de la Junta de Andalucía.

Segundo. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, fueron publicadas las listas de admitidos y excluidos
en las que el interesado fue excluido por la causa descrita
en la base segunda b) de la citada Orden.

Tercero. Contra dicha exclusión el interesado interpone
reclamación previa a la vía judicial laboral, que funda-
mentó en los argumentos que en defensa de su derecho
estimó pertinentes, y que al constar en el expediente admi-
nistrativo se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

U N I C O

Considera el reclamante poseer las condiciones exi-
gidas para participar en el presente concurso de promoción
de personal laboral, lo cual nos hace acudir a los requisitos
de los aspirantes contenidos en las bases de la Orden
de 15 de julio de 1993, que constituye la Ley del concurso
y vincula a la Administración, al Tribunal o Comisión que
ha de resolverlo y a quienes tomen parte en él sin impugnar
tales bases.

De acuerdo con el informe preceptivo emitido por el
Servicio de Personal Laboral, a la vista del escrito de recla-
mación previa y del expediente formado a efectos del pre-
sente Concurso, el interesado no reúne los requisitos exi-
gidos, por los cuales ha resultado excluido del mismo.
En concreto el reclamante es personal fijo en virtud de
contrato laboral suscrito con efectos desde el día 1 de
septiembre de 1992, de conformidad con el art. 32.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, por lo que no cumple
el requisito de lo dos años de permanencia mínima.

Visto el IV Convenio Colectivo para el Personal Laboral
al servicio de la Junta de Andalucía, la Orden de 15 de
julio de 1993, por la que se convoca Concurso de pro-
moción al Grupo III, y demás disposiciones de general
y especial aplicación, resuelvo desestimar la reclamación
administrativa previa a la vía judicial laboral interpuesta
por don Antonio Gil Sánchez.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner demanda ante el Juzgado de lo Social en el plazo
de dos meses a contar desde el día de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 69.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral.- El Viceconsejero de Gober-
nación, P.D. (Orden 29.7.85), Fdo.: José A. Sainz-Pardo
Casanova».

Sevilla, 19 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 19 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Juan Nanclares
Ramos. Expediente sancionador núm. 18/94.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Juan Nanclares Ramos contra la
resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
Almería, por la presente se procede a hacer pública la
misma en su parte dispositiva, al no haberse podido prac-
ticar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a dieciséis de noviembre de
mil novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.
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Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Vicecon-
sejero de Gobernación, P.D. (Orden de 29.7.85). Fdo.:
José A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 19 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 19 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por doña Inmaculada Orihuela
Léon. Expediente sancionador núm. 427/93.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal a la recurrente doña Inmaculada Orihuela León con-
tra la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación
en Málaga, por la presente se procede a hacer pública
la misma en su parte dispositiva, al no haberse podido
practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a nueve de noviembre de
mil novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto por doña Inmaculada Orihuela León,
confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Vicecon-
sejero de Gobernación, P.D. (Orden de 29.7.85). Fdo.:
José A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 19 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 20 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Julián Ibarra García.
Expediente sancionador núm. SC-596/92-B.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Julián Ibarra García contra la reso-
lución del Ilmo. Sr. Director General de Política Interior,
por la presente se procede a hacer pública la misma en
su parte dispositiva final, al no haberse podido practicar
en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintiuno de marzo de mil
novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956.- El Viceconsejero de Gobernación,
P.D. (Orden de 29.7.85). Fdo.: Plácido Conde Estévez».

Sevilla, 20 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 20 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero resolviendo la recla-
mación previa a la vía judicial laboral interpuesta
por doña Melchora Motta Rodríguez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal a la recurrente doña Melchora Motta Rodríguez con-
tra la resolución de admitidos y excluidos en el concurso
de promoción al Grupo II entre el personal laboral al ser-
vicio de la Junta de Andalucía convocado por Orden de
14 de julio de 1993, por la presente se procede a hacer
pública la misma en su parte dispositiva final, al no haberse
podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a cinco de abril de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

Visto el IV Convenio Colectivo par Personal Laboral
al servicio de la Junta de Andalucía, la Orden de 14 de
julio de 1993, por la que se convoca Concurso de pro-
moción al Grupo II, y demás disposiciones de general y
especial aplicación, resuelvo desestimar la reclamación
administrativa previa a la vía judicial laboral interpuesta
por doña Melchora Motta Rodríguez.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-


